
  

  

Guayaquil, 19 Hato 2005 

Señor 
GERENTE GENERAL 
GUAYHOST S.A. 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Yo , Econ. EDGAR OSORIO VACA, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía 
FIDUCIA S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 
y ésta en calidad de Fiduciaria y representante legal del FIDEICOMISO MERCANTIL 
HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL, comunico a usted que el día de hoy, el 
FIDEICOMISO MERCANTIL HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL, ha cedido a favor 
del señor MORALES CARRILLO EDUARDO, 2 acción (es) ordinaria(s) y nominativa(s) 
de US $ 4.000,00 (cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América ) cada una de la 

compañía GUAYHOST S.A., signadas con los números: desde el No. 0530 hasta el No 
0531 

    

Particular que comunico para los fines pertinentes, suscribo, 

Atentamente, 

Por FIDEICOMISO HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomiso Mercantiles 

Econ, Edgar Osorio Vaca 

Apoderado Especial 
CEDENTE     

* % 
Ab. Olga Baldeón Martinéa 

NOTARÍA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Y 
ORO A / | 

A 
SE 
     



  

  

A 

pe 
EN 

a 
1 CONSEJIDDELA _ 

JUDIENTURA => 

Factura: 002-008-000000408 20150901006D07196 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20150901006D07196 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

Party 
NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

GUAYAQUIL, a 16 DE JULIO DEL 2015. 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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o : 3 QUE OTORGA: . 2 

A COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES E 

AFAVORDE: 3 
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asco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alfredo Paredes García, Wendy de los Angeles Saavedra 5 
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iudad de San Francisco de Quito, ,Cepial de la República del Ecuador, hoy día VIERNES UNO DE MARZO2=; de $e pa 
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¿DEDOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER' ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado ¿0 ae 23 3 
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Elcano perra se agregan a este insiumento; prose race Tárns 4 
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'enido de la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sívvase insester una dé _ e 2? 35, 7 

ecal al tenor de tas siguientes cáusulas: PRIMERA: Compareos al olorgamiento de la presente esortra 4 + A 138, ¿ 

, e compe FIDUCIA SA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, — sr E JE 

. r a 
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22  eraiicayimacomigosn unidad de acto, ncoporándose al protocolo de la Notaría, de todo loque doy fe- 

23. > 

LX PEDRO XAMER ORTIZREN 

25 CON NAO FAIDON 

26 UA 

27 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

28 NOTARIO SUPLENTE (E) DECIMO El Y da 

favor de las siguientes personas: Edgar Rosendo Osorio Vaca, Ana Luz de las Mercedes Guera Cass A 

Yahara Emperatiz Recakde Velasco, María Verónica Arteaga Molina, Xavier Alíredo Paredes García, Wencety | 

Ángeles Seavedia Chávez, Inés del Camen Bartonuevo Herrera, Marion Patricio Hidalgo Revelo, David Femend : . 

    

   

  

   

Gume Calero, Verónica Vanessa Navarrete Serano, María Eugenia Omedo Tamayo, Verónica Patica Sa 

Ortega, Marta Sofa Benavides Córdova, en adelante bs MANDATARIOS, para que en forma individual o corr; 

con vbus mandatarios y, a nombre y representación de la MANDANTE, puedan: a) Compereosr ale suscipcin 

contratos de constitución, reforma, modificación, ampliación, terminación y Equidación de negocios fiduciarios en ty 

cuales FIDUCIA actífe como Fiduciaria; b) Realzar todos los acios y suscribir todos los contratos y documents qe, -].: 

sean necesarios para la administración y cabal compimiento del objeto, fraldad e instrucciones de los negaás . 

fouciaros en los cuales FIDUCIA aciós como Fidudaia, así como para ejemer los derechos y, cumpr la: 

obligaciones y deberes que asume FIDLICIA como fiduciaria de los negocios fiduciarios consiluidas o paí f. 

constlitse; c) Para adquítr a nombre de fdeloomisos administrados por FIDUCIA o Constityentes de encags .): 

fduclarios, el daminlo de bienes muebles o inmuebles; tanstarira terceras personas, a cualquier Úlul, el mitad; 

dos bienes de cualquier naturaleza, que confeman el petimonio auiínomo de los fideicomisos admhistados pr] 

FIDUCIA o que sean de propiedad de las Consiiuyentes de encargos fiduciarios, así como anendars, Imiersl - : 

dominio o grevarlos a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; d) Las facultades aquí desods 

no son taxalivas por lo que el presente poder oloya a los MANDATARIOS empleo cales, no pudes 

obictado por insuficiente TERCERA- No se podrá delegar el presente mandato Ioll'o parcialmente enrii . 

caso. Usted Señor Noli sivase agregar ls demás cáusules de est para la plena valdez de este nstunat ; 

fimado) Abogada Verónica Arisaga mahicula profesional número siste mi doscientos diecisiete CAP(HASÍA “Bl 
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mi consideración: An O 

Lngo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la S ES 

'ompañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 5 4 
cosión del dia de hoy, 29 de marzo de 2012, resolvió reelegirlo como. GERENTE GENERAL de a CL o 

apañia, por el periodo estatutario de TRES-años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 2 

la ser legalmente reemplazado. , Z 

su. calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatulos Sociales de la Compañía, le Pp —e 
esponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual, E Y 

us deberes y atribuciones se encuentran determinados en el articulo vigésimo tercero, vigésimo cuarto y 

gésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia. .. 3 Y 

4 nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número 4041 del a) Ll 
Registro de Nombramientos, Tomo 140 el día 15 de abril del 2009. Z á 

Fiducia S.A. Administradora de..Fondos y Fideicomisos Mercantiles, sé constituyó mediante escritura E : 
lica otorgada'el 20'de marzo de 1987 ante la Notaria Segunda del cantán Quito, Dra, Ximena Moreno . 3 

Solines, inscrita en cl Registro Mercantil del mismo cantón el 19: de' junio de 1987, bajo la J É 
ominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública É Y 

lorgada el 23 de Junio de 1995 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra, Ximena Moreno de S É 
a olines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil. del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 3 

onsecutivamente se reformiaron los estatutos de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 20 O e 
le, marzo del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de abril del 2001. Y | 
osterjormente: los estatutos sociales de la compañta' fueron modificadas mediante escritura pública SS 

¡solorgada el 28 de junio del 2001 anté el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roherto S 
¿Dúeñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de agosta del 2001; y, Y 
mediante escritura pública otorgada el 08 de agosto del 2003 ente el Notario Trigésimo Séptimo del 5 

nión Quíto, Dactor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 23 AS 
vilo, el 02 de oclubre del'2003, : " r 
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Con esta fecha 12 de Abri del 2012, 

GENERAL, otorgado por 

  

prevista en el numa 
la Lay Notarial GER: a del Art. 18 de 

COPIA 83 IGUAL 21 d que exhibido as devo pS go cumento ORIGINAL 
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/ DR” RUBEN ENRIQUE AGUIRRE paa md 
“REGISTRADOR MERCANTIL ca 0 a 
DEL CANTON QUITO.- 

RESP: cch.- 
RAZÓN: Da conformidad con la facultad 

O, que la presente 

  

    lÉCIMO SUPLENTE a. 

se halla inscrito el nombramiento de CERÉ 
la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADO 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, a favor de ORTIZ REINOSO PEDRI 

XAVTER..- Quito, a 16 de octubre..de olagosemdogo.- EL REGISTRADOR. - 
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conga lo NACIONAL BLGCTORAL 
ÉERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta LE pub 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, ES 

r Pu 
DR, DIEGO JAvER ALMEIDA MONTERO" ra” 

” Notario Décimp del Cantón Quito. Sa 
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- - ZON: En la matriz de la escritura de PODER o qu 

otorga la COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA —8E 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES a favor de EDGAR 

ROSENDO OSORIO VACA Y OTROS celebrada el 1 de marzo del 

2013 ante el Suscrito Notario Doctor Diego Almeida Montero, cuya 

copia antecede, existe DOS razones de revocatoria a favor del señor 

MARLON PATRICIO HIDALGO REVELO, celebrada el 9 de octubre 

del 2013 ante el Suscrito Doctor Diego Almeida; y, a favor de 

VERONICA VANESSA NAVARRETE SERRANO, celebrada el 23 de 

enero de 2014 ante la Dra. Yolanda Alabuela, Notaria Novena, 

quedando los demás mandantes vigentes para hacer uso del mismo.- 

Quito, 15 de Abril del 2015.- ¿o 
A y 

   DR. DIEGO JAYIER [ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ¿ 
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No. EXPEDIENTE: 79289 

Guayaquil, 08 de julio de 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía GUAYHOST S.A., 
comunico lo siguiente respecto a la siguiente transferencia de acción del 

capital de mi representada, realizada el 19 de mayo de 2005 por el 

FIDEICOMISO HOWARD JOHNSON GUAYAQUIL, en calidad de cedente, la 
misma que fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas el 19 de mayo 
de 2005: 

- DOS acciones ordinarias y nominativas a favor del señor MORALES 
CARRILLO EDUARDO, con cédula de identidad No. 0922598107, mexicano, 

acciones que tienen un valor nominal de $4,000.00 cada una. 

En virtud de lo anterior, solicito se RECTIFIQUE la base de datos de la 
Superintendencia de Compañías, en lo concerniente a la CANTIDAD de 

ACCIONES que posee el cesionario, ya que consta que TIENE TRES 
ACCIONES, cuando lo CORRECTO es DOS, conforme consta en la carta de 
cesión que se adjunta. 

Lo que comunico a usted, para fines legales consiguientes, para lo cual 
adjunto carta de cesión y copia de los documentos de identidad del cedente y 
el cesionario. 

Atentamente, 

p. GUAYHOST S.A. 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil ON 

Visitenos en: www.supercias.gob:$c 

Fecha: 

20/JUL/2015 14:08:07 Usu: emilamar 

Remitente: — No. Trámite: [28213 [0] - 

ALFONSO JURADO 

                

  

  

Expediente: 79289 

RUC: 0991418741001 
Razón social: 

pa S.A. 
  

  

  

SubTipo tramite: co 
CERTIFICACIONES HISTORIA Y 
SOCIETARIA CS 

Asunto: 
SOLICITA SE CORRIJA EN LA BASE DE DATOS 
LA CANTIDAD DE LAS ACCIONES 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 201 
Digitando No. de trámite, año y verificador =     
   


